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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que de manera equivocada fue 

consignado el número de cédula en el auto admisorio de la codemandante MARIA PATRICIA RÍOS 

MARÍN, lo cual debe ser corregido. 

 

En la fecha, 29 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL – SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: MARIA FABIOLA MARÍN DE RÍOS  

DEMANDANTES: ROCÍO RÍOS MARÍN 

 GLORIA INÉS RÍOS MARÍN 

 MARIA PATRICIA RÍOS MARÍN 

DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS ARTURO BEDOYA 

RADICADO: 1700140030102023-00095-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se evidencia que el AUTO 

INTERLOCUTORIO No. 232-2023 tiene inconsistencias que por error involuntario no se 

advirtieron en su oportunidad, motivo por el cual, se acudirá a las facultades del 

artículo 286 del Código General del Proceso, corrigiendo la mentada providencia, la 

cual quedarán así en su parte resolutiva quedará así: 

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesados a ROCÍO RÍOS MARÍN 

identificada con con cédula de ciudadanía No. 30.317.563, GLORIA INÉS 

RÍOS MARÍN identificada con con cédula de ciudadanía No. 24.823.421 y 

MARÍA PATRICIA RÍOS MARÍN identificada con con cédula de ciudadanía 

No. 24.824.407; quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 052 el 30 de marzo de 2023 

Secretaría 
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